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ACUERDOS DE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL 
DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

ACUERDO 1/JF 10.VI.2016, por el que se aprueba por asentimiento el acta de la sesión 
ordinaria de 18-03-2016. 

 
ACUERDO 2/JF 10.VI.2016, por el que se aprueba por asentimiento de modificaciones del PAP 
del curso académico 2015-2016.  

 
ACUERDO 3/JF 10.VI.2016, por el que se aprueba por asentimiento el calendario académico 
para el curso 2016-2017. 

 
ACUERDO 4/JF 10.VI.2016, por el que se aprueba por asentimiento el calendario de exámenes 
para el curso 2016-2017. 
 

ACUERDO 5/JF 10.VI.2016, por el que se aprueba por asentimiento el acuerdo del cierre de 
actas desde la Secretaría del Centro. 
 
ACUERDO 6.1/JF 10.VI.2016, por el que se aprueba por asentimiento la Plaza de Catedrático de 
Universidad del Área de Conocimientos de Psicología Básica. 
 

ACUERDO 6.2/JF 10.VI.2016, por el que se aprueba por asentimiento la Plaza de Catedrático de 
Universidad del Área de de Conocimientos de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos. 

 
ACUERDO 6.3/JF 10.VI.2016, por el que se aprueba por asentimiento la Plaza de Profesor 
Titular de Universidad del Área de Conocimientos de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológicos. 
 
ACUERDO 7/JF 10.VI.2016, por el que se aprueba por asentimiento la propuesta de gasto 
económico del ejercicio 2016. 
 

ACUERDO 8/JF 10.VI.2016, por el que se aprueba por asentimiento la modificación parcial en 
comisiones delegadas. 

 
ACUERDO 9/JF 10.VI.2016, por el que se aprueba por asentimiento del documento de apoyo a 
la Psicología ante la Ley de Servicios Sociales de Andalucía. 
 
ACUERDO 10/JF 10.VI.2016, por el que se aprueba por asentimiento la propuesta de Convenios 
entre la Universidad de Sevilla y diferentes instituciones (art. 6.2 y 14.5 de la Normativa 
reguladora de Prácticas en Empresas de la Universidad de Sevilla) expuesta en el párrafo 
anterior y se acredita a tales instituciones como entidades colaboradoras de la Facultad de 
Psicología de la Universidad de Sevilla para el desarrollo de las prácticas externas (art. 5.1, 5.2, y 
14.1 de la citada normativa). 

 
 
 



 
 
Siendo las doce y cincuenta y cinco minutos finaliza la sesión de Junta de Facultad de la que yo, 
como Secretaria, doy fe.  
 
La Secretaria, 
 
 

     
 
 
 
 

Fdo. María Dolores Lanzarote Fernández 

 
 
 


